
Eusebio Casado Esteban, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 17 de enero y 8 de marzo de 1977, se 
ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre de don Eusebio Casado Esteban, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de diecisiete de enero de mil novecientos 
setenta y siete, y ocho de marzo de igual año, que anulamos 
como contrarias a derecho, declarando que al recurrente asiste 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función con efectos desde el día uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres, condenando a la Adminis
tración a que practique la correspondiente liquidación por este 
concepto para su abono al recurrente, de la cantidad que re 
6ulte, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21742 ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional dictada con fecha 16 de mayo de 1978 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente, don Carlos Pérez Rojo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guida en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don 
Carlos Pérez Rojo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 19 de marzo y 17 de mayo de 1677, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1978, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Car
los Pérez Rojo contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito impugnadas que le denegaron el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho, y declaramos el que tiene a percibir el citado 
complemento, con efectos desde el uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
miinistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21743 ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional dictada con fecha 17 de abril de 1978 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente, don Valentín Mera Valverde.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Va

lentín Mera Valverde, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 14 de enero y 8 de marzo de 1977, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de abril de 1978, cuya parte 
dispositiva e como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de, don Valentín Mera Valverde, con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de catorce de enero 
de mil novecientos setenta y siete y ocho de marzo de igual 
año, que anuíamos como contrarias al ordenamiento jurídico, 
declarando que al recurrente asiste el derecho a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función con 
efectos desde el día uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres, condenando a la Administración a que practique la 
correspondiente liquidación para su abono al recurrente de la 
cantidad que resulte; todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia; lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO 

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21744 ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 10 de mayo de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Teniente de Aviación, Caballero Mutilado 
Permanente, don Lorenzo Sans Sans.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo 
Sans Sans, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro del Ejér
cito de 22 de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 10 
de mayo de 1978 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Lo
renzo Sans Sans contra la resolución del señor Ministro del 
Ejército, de feche veintidós de junio de mil novecientos setenta 
y siete, que desestimó el recurso de reposición formulado con
tra la Orden comunicada de once de febrero del mismo año, 
que le concedió el treinta y seis por ciento del sueldo de su 
empleo, a percibir desde dicho mes de febrero, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
en el concreto particular de los mismos que fijaron el mo
mento desde el cual se debía percibir dicho beneficio, por 
no ser ello ajustado a derecho, y, en su lugar, declaramos que 
el recurrente tiene derecho a percibir el treinta y seis por 
ciento de su empleo desde el uno de abril de mil novecientos 
setenta y seis condenando a la Administración al abono de las 
cantidades correspondientes a dicha declaración, desestimando 
la restante petición contenida en la demanda; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, de conformidad con la estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


